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Fecha:

La instalación incluye:

La instalación NO incluye:

Adicionales

IMPORTANTE:

Condiciones generales:

*

Horario de Instalaciones y Visitas: Lunes a Sábado de  8:00 a 18:00 hs.

Ante cualquier inconveniente con la instalación comunicarse al:
 +54 9 11 3703 7219 de martes a sábado de 8 a 17hs

 +54 9 11 3934 4662 de lunes a viernes de 8 a 17hs

 +54 9 11  5970 1852 de lunes a viernes de 9 a 18hs

0800 4663 Call Center Sodimac

Tomo conocimiento de las condiciones de contratación arriba detalladas.

CI

SERVICIOS HOGAR

SERVICIO DE INSTALACIÓN DE HORNO A GAS
Condiciones particulares

SKU Descripción

1861948 Instalación de HORNO A GAS

Firma Aclaración

Las siguientes Condiciones son adicionales a las detalladas en las CONDICIONES GENERALES DE INSTALACIÓN, 

CONTRATO Y GARANTÍAS adjuntas al presente documento:                                                                                                                          

El material adquirido deberá estar en el ambiente en el que se realice la instalación, libre de todo elemento 

que entorpezca la instalación y en caja cerrada • No incluye materiales de terminaciones de pintura y 

albañilería fina • Los adicionales no están alcanzados por descuentos o bonificaciones que realice Sodimac • 

Las bonificaciones no son acumulables • Alcance del servicio: máximo 30 km de la tienda de compra o hasta 

peajes • No se realizan trabajos al vacío • No se retirarán materiales sobrantes de la casa del cliente. • 

adicional por kilometro $ 57 (pesos UYU).
Sodimac se reserva el derecho de no realizar el trabajo contratado en caso de las condiciones de instalación no son aptas 

para el Instaldor. Siendo este último quien decida la realización del servicio, detallando un informe con las explicaciones 

del caso particular.

Instalación del equipo nuevo o cambio • Limpieza del lugar • 1 AÑO de garantía en la instalación.

Realizar conexión de gas, en caso de que no lo hubiese, trayéndolo del lugar mas cercano • Flexible/Caño para 

alargar la conexión de gas • Materiales de terminaciones de pintura y albañilería fina.

La instalación de gas debe estar habilitada, caso contrario se deberán hacer las adaptaciones reglamentarias (no 

incluidas).

Los adicionales en caso de tener viabilidad, previo informe del profesional, se pueden abonar en obra si no excede 

el total de $ 500 (pesos UYU). En caso contrario se deberá presupuestar y abonar en la tienda de preferencia o 

llamando al call center.

IMPORTANTE: El artefacto debe estar en el sitio para cuándo el profesional vaya al domicilio a realizar la 

instalación. 

Sodimac - Servicio de Instalaciones - http://www.sodimac.com.uy/


